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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN conjunta de 25 de febrero de 2026, de la Dirección General de Formación Profesional y de la Dirección

General de Empleo y Formación (Labora), por la que se procede a la sustitución de miembros de los consejos sociales de

centros integrados públicos de Formación Profesional.

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado quinto de la Resolución de 21 de febrero de 2024, de la Dirección

General de Formación Profesional, sobre la designación o elección de los vocales del pleno del consejo social de los

centros integrados públicos de Formación Profesional en la Comunitat Valenciana, serán nombrados los vocales designados

y/o elegidos del consejo social por una resolución de la Dirección General de Formación Profesional, y corresponden al

titular de la dirección general competente en materia de formación profesional de la conselleria de la que depende el centro

integrado de Formación Profesional, el nombramiento y sustitución de los vocales del Consejo Social.

Mediante la Resolución conjunta de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y de la

Dirección General de Ocupación y Formación (Labora), se dispone la publicación del nombramiento de los miembros de

los consejos sociales de centros integrados públicos de Formación Profesional.

Mediante la Resolución de 24 de febrero de 2025, conjunta de la Dirección General de Formación Profesional y de

la Dirección General de Ocupación y Formación (Labora), se modifica la Resolución de 24 de enero de 2025.

Mediante la Resolución conjunta de 25 de julio de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y de la

Dirección General de Ocupación y Formación (Labora), se procede a la sustitución de miembros de los consejos sociales de

centros integrados públicos de Formación Profesional.

Mediante la Resolución conjunta de 31 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y de

la Dirección General de Ocupación y Formación (Labora), se procede a la sustitución de miembros de los consejos sociales

de centros integrados públicos de Formación Profesional.

El cese voluntario o por jubilación de miembros de consejos sociales ya constituidos conllevan que se deba

proceder al nombramiento de nuevos miembros en determinados centros integrados de Formación Profesional.

En su virtud, a propuesta de las entidades correspondiente, en uso de las atribuciones que tenemos conferidas y de

conformidad con la Orden 1/2010, de 14 de abril, de las consellerias de Economía, Hacienda y Empleo y de Educación, por

la que se regulan los Consejos Sociales de los centros integrados públicos y privados concertados de Formación Profesional

en la Comunitat Valenciana,

RESOLVEMOS

Primero

1. Se da nueva redacción al resuelvo primero, apartado 15.1 de la Resolución conjunta de 24 de enero de 2025, en

los siguientes términos:

Donde dice:

«15. Nombramiento de los siguientes miembros que constituirán el Consejo Social del Centro Integrado Público de

Formación Profesional Luis Suñer

1. A propuesta de la Generalitat:

– Presidente:

Vicente Niclós Camarasa

Miembros titulares:

Vicente Niclós Camarasa

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Carmen Moncho Barreres

– Miembros suplentes:

Fernando Mascarell Tarrazona»;

Debe decir:
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«15. Nombramiento de los siguientes miembros que constituirán el Consejo Social del Centro Integrado Público de

Formación Profesional Luis Suñer

1. A propuesta de la Generalitat:

– Presidente:

Vicente Niclós Camarasa

Miembros titulares:

 María Salud Juan Llinares

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Carmen Moncho Barreres

– Miembros suplentes:

Fernando Mascarell Tarrazona»

Segundo

Modificar los miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el

Consejo Valenciano de la Formación Profesional en los siguientes apartados:

1. Cese como miembro titular de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la

Formación Profesional del CIPFP Mislata:

Cesa como titular Santiago Mateu Blasco

Nombramiento como miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en

el Consejo Valenciano de la Formación Profesional de:

– Titular: Miquel Puig Cuadau

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 16.4 en los siguientes términos:

«4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

– Miembros titulares

Miquel Puig Cuadau

Francisco Javier González Zurita

– Miembros suplentes

Carolina Sánchez Gómez

Javier Bezares Garrido»

2. Cese como miembro titular de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la

Formación Profesional del CIPFP Ausias March:

Cesa como titular Santiago Mateu Blasco

Nombramiento como miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en

el Consejo Valenciano de la Formación Profesional de:

– Titular: Miquel Puig Cuadau

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 7.4 en los siguientes términos:

«4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

– Miembros titulares

Miquel Puig Cuadau

Valentín Lacuesta Melero

– Miembros suplentes

Creu García Sanchis

Francisco Javier González Zurita»

3. Cese como miembro suplente de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la

Formación Profesional del CIPFP Ciudad del Aprendiz:

Cesa como suplente: Santiago Mateu Blasco

Nombramiento como miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en

el Consejo Valenciano de la Formación Profesional de:

– Suplente: Miquel Puig Cuadau

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 17.4 en los siguientes términos:
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«4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

– Miembros titulares

José Vicente Sanchis Gimeno

Kilian Cuerda Ros

– Miembros suplentes

Miquel Puig Cuadau

Jordi Cornelles Arán»

4. Cese como miembro suplente de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la

Formación Profesional del CIPFP Catarroja:

Cesa como suplente: Daniel Patiño Miñana

Nombramiento como miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en

el Consejo Valenciano de la Formación Profesional de:

– Suplente: Rocío Pascual Rodríguez

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 10.4 en los siguientes términos:

«4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

– Miembros titulares

Manuela Pascual Ruiz

Francesc Xavier Angulo Rodenas

– Miembros suplentes

Rocío Pascual Rodríguez

Mercedes Nievas Olivares»

5. Cese como miembro titular de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la

Formación Profesional del CIPFP Costa de Azahar:

Cesa como titular: Javier Porcar Blay

Nombramiento como miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en

el Consejo Valenciano de la Formación Profesional de:

– Titular: Patricia Carrillo Sevilla

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 20.4 en los siguientes términos:

«4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

– Miembros titulares

Patricia Carrillo Sevilla

Laurea Puig Querol

– Miembros suplentes

Albert Fernández Barbera

Katia González Jiménez.»

Tercero

Modificar los miembros titulares y suplentes a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas

en los siguientes apartados:

1. Cese como miembro titular de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP Mislata:

Cesa como miembro titular: Amparo Barroso Gómez.

Nombramiento como miembro titular: Lidia Rodrigo Carreras.

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 16.3 en los siguientes términos:

«– Miembros titulares:

María Isabel Martínez Sánchez

Lidia Rodrigo Carreras

– Miembros suplentes:

Manuel Espinar Robles

Amparo Boscá Boscá.»

2. Cese como miembro suplente de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP Canastell:
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Cesa como miembro titular: Irene Más Solís

Nombramiento como miembro titular: Marisa Artiaga García

Cesa como miembro suplente: Marisa Artiaga García y Ana Gozálvez

Nombramiento como miembro suplente: Joaquín Solá Lario e Irene Más Solís

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 3.3 en los siguientes términos:

«3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Marisa Artiaga García

Rosa Vinal Castillo

– Miembro suplentes:

Irene Más Solís

Joaquín Solá Lario»

3. Cese como miembro suplente de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP La Torreta

Cesa como miembro suplente: Cristina Mulero Calvo

Nombramiento como miembro suplente:

Joaquín Solá Lario

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 14.3 en los siguientes términos:

«3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

Titulares:

Guzmán Martínez

Suplentes:

Joaquín Solá Lario»

4. Cese como miembro suplente de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP Batoi

Cesa como miembro titular: Javier Expósito

Nombramiento como miembro titular: David Sandín Cortés

Cesa como miembro suplente: Ana Gozálvez Corbeto

Nombramiento como miembro suplente: Ana Martínez Pérez

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 2.3 en los siguientes términos:

«3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Héctor Torrente Pastor

David Sandín Cortés

– Miembros suplentes:

Ana Martínez Pérez

Ignacio Gómez»

5. Cese como miembro suplente de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP Marítimo

Pesquero

Cesa como miembro suplente: Ana Gozálvez Corbeto

Nombramiento como miembro suplente: Ana Martínez Pérez

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 4.3 en los siguientes términos:

«3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Lucía Moltó

– Miembros suplentes:

Ana Martínez Pérez»

6. Cese como miembro suplente de las organizaciones empresariales más representativas del CIPFP Valle de Elda:

Cesa como miembro titular: Irene Más Solís

Nombramiento como miembro titular: Antonio Ejido

Cesan como miembros suplentes: Ana Gozálvez Corbeto y Remedios Cerdán Pla

Nombramiento como miembros suplentes: Pedro Francés Ramón y Roberto Martínez

Quedando por tanto redactado el resuelvo primero, apartado 1.3 en los siguientes términos:

«3. A propuesta de las organizaciones empresariales más representativas:

Titulares:
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Maria Ángeles López Rico

Antonio Ejido

Suplentes:

Pedro Francés Ramón

Roberto Martínez»

Cuarto

Se da una nueva redacción al resuelvo primero, apartado 2 de la Resolución conjunta de 24 de enero de 2025 en

cuanto a la composición del Consejo Social del CIPFP Batoi, en los términos siguientes:

Apartado 1. Miembros titulares representantes de la Generalitat:

Cesa como titular: Inés Pérez Pérez.

Nombramiento como miembro titular:

Marisol Ferrer Bernabeu

Apartado 2. Miembros a propuesta del claustro:

Cesa: Raúl Navarro Sellés.

Nombramiento: Natalia Besó Sarriá

Apartado 4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

Nombramiento como miembro titular:

Francisco José Luque Romero

Nombramiento como miembro suplente:

Julia Pérez García

Por lo tanto, el Consejo Social del CIPFP Batoi queda constituido, teniendo en cuenta el que dispone el resuelvo

primero apartado 2) de la presente resolución, en los términos siguientes:

«1. A propuesta de la Generalitat:

– Presidenta:

Ofelia Chafer Jordá

– Miembros titulares:

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Marisol Ferrer Bernabeu

José Daniel Vañó Parra

2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Josép Enric Aracil Llorens.

Natalia Besó Sarriá.

Ricardo Jorge Jordá Miralles.

Ana M.ª Pascual Soret.

– Miembros suplentes:

Mari Carmen Botí Colomia.

Salvador Serrallé Martínez.

Inés Sánchez Vicent.

3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Héctor Torrente Pastor

David Sandín Cortés

– Membres suplentes:

Ana Martínez Pérez

Ignacio Gómez

4. A propuesta de las organizaciones sindicales con presencia en el Consejo Valenciano de la Formación

Profesional:

Titulares:

Francesc Torro Enguix

Francisco José Luque Romero
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Suplentes:

Miguel Sarasa Lores

Julia Pérez García»

Quinto

Estas modificaciones surtirán efectos a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución en el

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

De conformidad con lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, la presente resolución, que pone fin en la vía administrativa, podrá

ser recurrida potestativamente en reposición o bien cabrá plantear directamente recurso contencioso-administrativo, en los

plazos y ante los órganos que se indican a continuación:

a) El recurso de reposición debe interponerse ante el conseller de Educación, Cultura y Universidades en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente de ser publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

b) El recurso contencioso-administrativo deberá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat

Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de ser publicada en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

València, 25 de febrero de 2026

Armando Martí Recuenco

Director general de Formación Profesional

Virginia Garrigues Francés

Directora general de Empleo y Formación
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